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ADVERTENCIA OFICIAL. jj SE PUBLICA TODOS LO» D Í A S , ESCLP r o LOS DOMINGOS. Las leyes ór denes y anuncio» qoa hayan dejn -
iertars« en l o s B o u n ñ ú OIHCIAIKS se han de roan-

r.^dtr al Geíe Polfco respectit01 por cayo Conducto 
. _SJ. pasarán á los Editora* de los mencionados pe

riódicos—{fíeal orden de i', de Abril de iU39j. 

PRECIO DE ii rk . ioo .- in esta,cap«ui f llevado * domicilio, 10 re. men-
n í f i t i i f í ^ " 6 " d V * , * , , 4 . r » - «I mea; 36 el trlroes re; 72 el se-
Z K u V " ? " » 8 * t m , t 6 0 » U 8 C r i c í o n « 8 « M a d « < i «n ta. oficinas 
Í,. ? ^ V " " . 6 d e '* P u e b l * » J • D Ü m t r o cu.rto bajo—Fuera de 
RSFRSÍ?M""""??1! ^ .carta a'l Editor, con i n c S de* 
importe del tiempo del abono en fclldslcjijn número suelto 10 cuarto, 

ADVERTENCIA EDITOKlAu. 

Lia disposiciones de las Autoridades/esccpto tas 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente: asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de tas 
mismas; pero los de interés particular pavarán su 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN, ... 
FI PARTE OFICIAL. 

•4>ro». 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI

n i s t r o s . 
rr. P. . . • • * • * _ ¿ ¿ 

S. AI. la Reina nuestra Seflora (que 
K.Wpf guarde) y su. augusta Real familia 

continúan sin novedad' «n su'Importante 
. salud en el Real Sitio de San Ildefonso. 

•i- I' 
0TtÓJ 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Dona Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución de la monarquía espa
ñola, Reina de las Espanas: 

> |Á lodos los que las presentes vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y nos sancionado lo siguiente: 

Artículo !.• Las empresas concé-' 
siooarias de obras públicas podran emitir 
obligaciones hasta el importe de la suma 
total del capital realizado, en vez del lí
mite del 50 por i00 determinado por la 
ley de H de julio de 1856. La suscricion 
.lecesaria para autorizar la constitución 
le las espresadas empresas queda fijada 
en el 50 por 1001 del capital social, en 
vez de los dos tercios que exigen la ley 
de 5 de junio do 1855 y la citada en el 
párrafo anterior. 

Arl. 2.° En las Empresas de e9ta 
clase que gocen de una subvención con
sistente en la entrega de una parte del 
capital invertido, ya proceda de fondos 
del Eslado, ya délos provinciales ó mu
nicipales, se reputará dicha subvención 
como capital social solo para los efectos 
de la emisión de obligaciones, á medida 
qué las empresas la reciban. 

Art. 3.* El dívidetfdo pasivo, cuyo 
desembolso es indispensable con arreglo 
al art. 5." de la ley de H 1 de julio de. 
1856 para autorizar la constitución de es
tas empresas, no podra bajar de la suma 
equivalente al 10 por 100 del capital so
cial. 

~&tl. 4.* Cuando las empresas ronce 
sionarias de obras publicad adquieran ton1 

nuevo ferrocarril, canal ó cualquiera 
obra distinta de las que constituyen su ob
jeto social, podrán verificar el pago del 
premio de la compra en obligaciones, has
ta el límite que la empresa vendedora es
té facultada para-emitir-con arreglo al ar
ticulo primero. 

1 TBR tanto: • • 
Mandamos á todos los Tribuna les, Jus

ticias, Gefes, Gobernadores, y demás auto
ridades, asi civiles como militares y ecle-

-oniui ioq fboqijrwnb liste* ioó ,2t 
. . «Wl 90 

. .nrmi ,nnhS 
siásticas, de cualquiera clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y 
ejecutar la presente - lev en todas sus 
partes. iu ; si. irwill I n >l'M 

Dado en Palacio á once de julio de mil 
ochocientos sesenta.—To la 1 Reina.—«El 
Ministro de Fomento, Rafael de Bustos' y 
Castilla. 

Instrucción pública. —Negociado \ ." 
..fl'rVteini 

La Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer que todos los fondos existentes 
en esa dependencia con destino á la guer
ra de África, heridos ó inutilizados en la 
misma, se remitan con la brevedad posi
ble á la Caja general de Depósitos, en
viando las carias de pago á las respectU 
vas Direcciones generales de esle Minis» 
terio, los cuales cuidarán de que lleguen 
á su destino. Escofinándose únicamente 
de esta disposición aquellas cantidades 
qué tengan un objeto (Jeterminado; y de 
ellas deberá V. dar cuenta á esta superio
ridad en oportuna relación, para trasmi
tirla á la Junta de donativos. 

De Real orden lo digo á V. para su 
inteligencia y efectos consiguientes.—Dios 
guarde á V. muchos anos.—Madrid 11 
de julio de 1860.—Gorrera.—Señor 

limo. Sr : Habiendo acudido á este 
Ministerio don* Francisco de Paula Peluf 
en solicitud de que se declare que en la 
asignatura de Instituciones de Derecho ca
nónico debe haber un premio ordinario 
para la facultad de Derecho v otro para 
la de teología, la Reina ÍQ. 'D. G ), de 
conformidad con el dictamen del Real 
Consejo de Instrucción pública, se ha dig
nado acceder á dicha instancia, á ün de 
no privar a los alumnos de caiia facultad 
de la opción á todos los premios en su 
carrera concedidos por el art. loS del 
reglamento de las Universidades litera
rias. 

De Real orden lo digo á Y. 1. para su 
inteligencia y efectos consiguientes.—Dios 

Suarde á V. I. muchos años.—Madrid H 
e julio de 1860.— Corvera.—§f. Direc

tor general de Instrucción pública. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

rn ríCI£0; Ue dado cuenU á ,a Ueina 

lü- D. b . ) del espediente instruido porI 
? a

Q J : , ? ; c c , o n e n cumplimiento de la ley 
de 29 de abril ue 1&55 parallevaraeíe* 
lo la revisión de la carga de justicia de 

«ubi ~ f f i 

880 rs. anuos que como comparlicipe de 
la que figura en él presupuesto vigente, 
número 66, capitulo 31, articulo 3.° de 
la Sección cuarta, perciben dona María 
Soledad Ampudia y dona María Rita Ga-
sitúa: 

En su consecuencia: 
Visto el testimonio espedido en 22 de 

octubre de 1857 de mandato judicial v con 
referencia á los libros existentes en el Ar 
chivo de la Junta de Comercio de Bilbao, 
del que resulta qne el Sindico del estin-
guido Consulado de la misma .villa, eom-. 
petentemente autorizado, recibió en 22 de 
abril de 1775 de dona María Rita Gómez 
de Garaveytia 77.000 rs. al interés del 3 
por 100, que posteriormente se redujo al 
| l|2 por 100: 

Vistos los otros documenlos que exis
ten en el espediente y justifican, la tras
misión en los acluales perceptores de los 
réditos de la suma de 3o 205 rs. 22 ma
ravedises, correspondientes al capital de 
los 77.000 mencionados, cuyos docu« 
meutos fueron cotejados, previa citación 
del Fiscal de Hacienda, y resultaron con
formes con sus originales: 

Vista la certificación espedida en 4 de 
diciembre de 1857 por el Vocal Secretario 
de la Junta de Comercio deJBilbao, espre
sando que délos libros y documentos exis, 
tentes en la misma aparece que la parle 
de capital de los 35.205 rs. 22 mrs. no 
ha sido redimida ni indemnizada, ni tam
poco lo ha sido por el Eslado según las 
relaciones de pagos hechos por la Dirección 
de la Deuda pública que han sido suminis-
Iradas al efecto,; 

Visla la ley de 29 de abril de 1855 
determinando la revisión y reconocimiento 
de las cargas de justicia, y el art. 9.° de 
la de presupuestes de 1859 estableciendo 
la forma eu que Jebe verificarse: 

Considerando que el contrato de im
posición y los de trasmisión del capital 
referido se otorgaron por personas hábiles 
y no tienen vicio alguno que los invalide: 

Que la obligación contraída por el 
Consulado de Bilbao está subsistente, por 
no haberse reintegrado dicho capital: 

Que el Estado ha sucedido de ierecho 
en esa obligación al sustituirse en la per
sonalidad del Consulado, haciéndose cargo 
de las obras construidas por éste, y su
primiendo los arbitrios que servían de hi
poteca al capital y réditos, y de hecho la 
ha reconocido pagándolo estos desde que.| 
aquel dejó de hacerlo: 

Que el derecho délos participes se fun
da en un titulo oneroso, y que está acredi
tada, no solo la legitimidad de la carga, si-
no t ambién su importe; 

S. M., conformándose con tos.dicta- . 
menes emit idos por la Sección de I lae ien- < 
tía del Consejo Je Eslado, Asesoría ¿ e n e - • 

. . *¿raVT flob »»ínr,a> 

ral de este Ministerio, y esa Dirección, se 
ha servido confirmar el acuerdo de la Jun
ta de revisión y reconocimiento de las car
gas de justicia, por el que se declara sub» 
sistente la de que se trata. ' 

De Real orden lo digo á V. E . para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios-
guarde -á V. E. muchos anos. Madrid 10 
de julio de 1860.—Salaverrtá.—Señor Di
rector general del Tesoro. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE 
MADRID. 

Sección de Administración Beneficencia y 
sanidad. 

El Exctno. seftor Ministro de la Go
bernación del reino con fecha 9 del actual 
me comunica la Real orden siguiente: 

«Bxcuo. Sr.: Instruido espediente á 
instancia del médico Director de las aguas 
y baftos ílel Molar, acerca de la conve
niencia de modificar la temporada señala
da para so uso , la Reina (Q.i'D. G ) oido 
el parecer del Consejo de Sanidad, ha te
nido á bien disponer que en lo sucesivo se 
abra al público dicho establecimiento el 
dia 15 dé junio, verificándose ¡su clausura 
el 15 de setiembre. De Real orden lo co
munico á V. E. para los efectos corres
pondientes.» 

La que se inserta eo este periódico 
olio al para conocimiento del público. 

Ma¿lrid 21 de julio de 1860.—El Mar
qués de la Vega de Armijo. 

Sección de Fomento—Negociado 4."— 
Minas.—Número 875. 

' r .rrrtí 
] D-..Manuel Iturriaga, presidente de la 
sociedad minera La Lusitana, don Fran
cisco Cootreras y don José Maria Campa
na, dueños de la mina La Coneja, y la 
viuda de don José de la Sierra»interesado 
en el re^fslro de la mina Mercurio (a) La 
¡Ley, -se presentarán en esta Seccion.de 
Fomento, tan pronto como llegue á su 
nulicia empresente aviso, para e pueda 

[tener lugar la notificación 'atyninislrativa 
de varios oficios de los Gobernadores de 
Zamora, Almería y Córdoba. 

Madrid 7 de julio de 1860.—El Mar
qués de la Vega de Armijo. 

• 
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TERRITORIAL.—.PARTIDAS FALLIDAS. 

Relación de las partidas fallidas ocurridas en los repartimientos de la (OBtriffiffiHer^torial de los años de 1857 1858 A' ' 
primer semestre del corriente, en que han sido aprobadas; con espresion del pueblo ó pueblos á que corresnondpn mimomJ A" ? d , , c l 0 n a I » J 
los contribuyentes, fincas ó bienes á que se contraen, causas de las mismas v total de bajas, á saber- números de .orden, nombres de 

PUBBl.OS. 
v (i i m a m M M W M a j M 

fincas 6 bienes i que se contraen, > causas de las mismas. 
orden NOMBRES. 

Tolal de bajas. 

Mi. ctots. 

Madrid. 2*9 : ,JLA villa de Madrid.. 

J*]:>HO klVA&VlA'IQA 

•h <«ol *IRU; ;*ttaii«n 

Cajón 82, plazuela de losMostenses, por hallarse cerrado é imom 
(tactivo desde mayo de 1857. . «« '« impío-

3 .RITAJÍ* .'SIL „,Q ' L | ¿ . Í H I U . 
Total. . . . . . . . . 23 AÑO 1858. 

23 

ídem. 

!£: 
, i ,, • i >j ¡.' i • íi' • 

5031 
5031 
5526 

Ídem. 
íden$ 

5984 

ídem. 3526 

ídem, 
ídem. 

5984 
4595 

Pezuola. 46 

ídem. ¡ 210 

Madrid. 538 

Ídem. 907 

ídem. 1717 

Ídem. 1772 

ídem. 1985 

ídem. 2421 

ídem. 3125 

Ídem. 3-54 

Ídem. 5615 

Ídem. 
Ídem. 

3975 
4219 

Ídem. 4585 

Ídem. 4902 

ídem. 587 

Ídem. ¿ 1575-

ídem. • 2552 

Ídem. 3724 

Ídem. 2803 d. 

ídem. 4777 

Ídem. 
Ídem. 

4777 
5(111 

ídem. 5 

Ídem. SS2 

ÍDEM 
Ídem 
Pablo, don Ramón de 

Ramos, dona Manuela Cecilia. . 
Sociedad de libreros 

Pablo, don Ramón de. . , 

Ramos, doña Manuela Cecilia. 
Sociedad de libreros 

Ambité, don Estanislao, 

López, don Félix. . . 

ídem, idem. . . iucui, lueui. 
iltia \\U&^MÜW%ÍX¿'> wiy|.I;w:-> ttK¿LA¿?. i. {/j¿YÍ' ¿ 

. . Cajones números. 6o y 66, plazuela de los lifostenies, por 
rados y abandonados y no ser habido el dueño 

es t a r cer-

.52 
/ h i C V 8 , 5 5 

Cajón TI, Rivera de Curtidores,.por id. que los anteriores ̂ <.u . J T H A M 
Una casa, calle de Preciados, números 25 V 27, por haber sido derri

bada para la reforma de la Puerta del ¿bl • W 
Cajones números € 5 y 66, plazuela de'los Mostenses, por estar cer

rados y abandonados y no ser habido el dueño 
Cajón 14, Rivera de Curtidores, por id 
Una casa, calle de Preciados, números 25 y .27, por haberse derriba

do para la reforma de la Puerta del S o J . . . . . . . . . 
Por recaer sobre colonia y haber fallecido el contribuyente en la 

miseria 
Por recaer sobre colonia y haberse ausentado el deudor sin conocér

sele bienes 
. ' . l / ' . l t 'O ' l THL Total. . . . 

52 
25 

. 1059" 

12,24 

5,55 

173,82 

" 5;24 

10,76 
AÑO DE 1*59. 

I .<•*•' i ' 1 ... .}fK RIK '̂fil'A^m i\ .] •" i l ÍÍ 1 
Hospital de la Venerable Orden Tercera de 

San Francisco, hoy don Vicente Bayo. . Una casa, calle de la Greda, numero 14, por haberse erapezado>á de
moler en ?,° de diciembre pasado 

Castellanos don Ángel Cajones 83 y 84, plazuela de los Mostenses, por estar cerrados y 
abandonados y haber fallecido su dueño '. 

García don Felipe Tinglado número 5 de la plazuela de la Cebada, por haberse deshecho 
en primeros del ano de 1859 

García, don Juan tojon número 7, plazuela de los Mostenses, por estar cerrado y 
abandonado y no ser habido el dueño . . . 

Kremebe, don Luis Tinglado sin numero, plazuela de la Cebada, por haberse deshecho 
en primeros del ano de 1859 

La villa de Madrid Cajón número 57, plazuela de los Mostenses, p r estar cerrado y 
abandonado 

Miranda don Antonio é hijo Una casa en las afueras de la Puerta de Recoletos, por haberse em
pezado á derribar en enero de 1859 

Pablo don Ramón de Ca.ones 85 y 66, plazuela de los Mostenses, por estar cerados y 
' abandonados y no ser habido el dueño 

Pascual, don Tomás Treinta y una cabras, por la liquidación practicada, por haber tenido 
menos ganado en el aúo de 1859 

Ramos dona Manuela Cecilia Cajón 14, llivera de Curtidores, por estar cerrado y abandonado. 
Rubio don Benito LTfla casa, ^ e d e * i l M a u * e r a toja, número 9, j)or haberse empezado 

' á demoler en primeros de noviembre de 18o9 , 
Sociedad de libreros. . C° a casa, í , e Preciados, números 2o y 27, por haberse derriba

do para la reforma de la Puerta del Sol 
Várela don José Dos burras de leche y el aumento, por haberlas vendido su dueño y 

' . . . ausentado de la corte en 1 .* de ano. 
Berwik y Alba, señor Duque de . . . . 
Foga, dona Feliciana Una casa, 

Una casa calle del Duque de Alba, números 13 v 15, por haber des-
ocupado esta casa, escepto dos tiendas, en 15 de octubre de 1859. 

' h a casa, camino de Leganés, por seresta Tinca la misma que lisu
ra a nombre de don Pió Farque, que contribuye también. 

Cajón número 12, Rivera de Curtidores, por estar cerrado sin oro-
f nrir iímiIp un.),,.,-,,.. .!„ l o e n r* 1 

Loarte, don Bernardo 
• ' ducir desde primeros de 1859.. 
Pérez, dona Jacinta Tinglado número 6, plazuela de la Cebada, ¿or haberse deshecho' en 
n . . primeros del ato de 1859 

•emta v siete cabras, con el aumento, por haber vendido el ganado 
a un forastero en 1.° de abril de 1859 * 

Cajón número 41, plazuela de los Mostenses, por estar cerrado y sin La villa de Madrid... ^producir desde primeros de 1859.. . 
Cajón número 56, plazuela de los Mostenses, id. id. . • • • 

{2em ] Cajón número 82, plazuela de los Mostenses, por estar cerrado y sm 
l d e m p r o d u c i r desde el ano de 1857 

Total.! 
AÑO DE 1860. 

Abad v Martínez, don Lorenzo. . . . . una casa, calle de los Estudios, número 20, por haberse empezado 
' • ' a derribaren primeros de enero. . • • 
. , • H A F L T n m ' m . . Una casa, calle de la Pé, número 15, por estar desocupada por rumo-
Andrés, don Tomas M desde últimos de diciembre de 1859 

1404,14 

111 

88 

36 

64 
! ' '»/ iit 

36 

61 
;¡ ' í. Í3'Í 
2929 

122' 

208 
59 

125 

2981 
IL 

257 
ÍÚ 
1884 

i;v. \u 
42 

44 

27 
nitaúoi* 

643 
ÚB sido 

45 
45 
• • >l 
61 

vrf 
9863 

832 

301 



: Número - -
DIIL'DI /ve? Total de bajas. 
PUEBLA 1 0 q ¿ { f I 4 r ^ ^ e » 0 1 9 Í L W n ,0Ho^n5Q»M^Bl? > . titftt6 t ^ ^ u ^ f c d l f i f l e W & i n t t dVíáí roismw. R, ¡énti 

OVilfhl " ! 0 , t , " t .-iftaiíhEvrif»'. f r K i 
-H-rt- i f H U L 

M a í m ¡ ; , 3*? .Analizaba},do<ta María de la Concepción y • t ( . ( , ¡ i J l l L 

tina casa, calle de Fuencarral, número 7, por Jiuuidacion hecha por i qhi 
J ' * haber estado en obras.. . . . . ) ! 2304 

Ídem. 54!* Hospital de la Venerable Orden Tercera (le ; : - ^ o ! f 
1 San Francisco boy'don Vicente Bayo. . Ima casa, calle de la Greda, numero 14, por haberse {empezado ^ h M 

• • • • - • • . . • ' ^ v i i S derribar en d¡ciemt*adaW85&.j;s<V"'* . v * . . . . . V 1294 
I d e n T ^ 1 0 q .-*8d SST t̂of don Francisco.. . . • , v ? • • Una casa, calle de Atocha, número 11, por haberse desocupado 1O^,(IJ 

a«,«ii,í,n «Hmntfv'í *o<i P^os segundo y boharflWfctfcwsa del demvo riela casa inmediata. 554 

¿ r t » mq sMMlfjfool ñ]t^d¡U&i¿' . • • Veintisiete cabras, por haber vendido parte áun^opstero en diciem^.u 
. ' 1 ' u I . bre del ano anterior i/r»l-.l . « w f 317 

ídem. * " ' KM Erice, don Martin, hoy don Joaqu^&rras -
• • • • • • * ©o y'¿fon Julián Hernández Una casa, callede Caravaca, numero 12, por haberse empezado a der-

. B l o r rivar en 1.* de enero 415 
* A 7 ^ Fernandez Casariego, don Fernando. . . Ídem, Jacometrezo, número 14, por haberse empezado á derribar en 

•i* i • -««i» <»t*«* nltím<* de'drcfiwbfl*. , , uV ,\ . . . 
tl l»l 

Ídem. 1779 Garfia Cachena, don José.. . . . . . W a T S * t o V S T n E u ^ A ' 'v *• ' . * . ' ' * • • 28H 
enob I 

ídem. 1959 (iomez, don Bernardo . . . M A M QJÍ* iLk'„i Í¿Z~L:'OA .*. ; v • • • • 2176 
r.oj-o' Wem, Sania Ijabel, numeró 29, por haberse desocupado las'habita-* 

i ^ J f f l t t l W s ? arribo.. . . . . . . . • aernoo 320 
Herederos de don Francisco Camacho. . . ídem; Lo¿e:,flé Vega', número 19 por hundirse en enero. . . . . 4 5 4 

! í c r o - 2897 Maradona Rstéfaoa., ídem, Ídem, número 54, por haberse desocupado para su derribo en 
Ídem. a o w i M,.W\;i<> ptíniero de febrero • : '^\\nm ->Ü|> oJ 

María Vienna Tres censos sobre la casa numero o, plazuela de San Francisco, por 
^ __hjhMaMM¿JaA«ia^ea-último del ano anterior. . . . . . 

Ídem— "W¡é— Maiamdo". don ffaniiPt " 

Iñaúnj 
tdem. 

ídem, Soldado, número 20, por liquidación hecha por haber es'tadó en 

V e j ó t e ^ ' h a ; 3 0 4 

ídem. mi Rodríguez Cotón, don José y dona María Sierra-. . m 

lli(MI) 

478 

ídem: Santamaría, señor Marqués de. . . . | . l E S ^ X ^ l L ^ ' ' »• • 7 1 6 
i wem, Anoiía -de San Bernardo, por liquidación hecha por haber esta-

ídem. 4660 Scriano. don Rodri™ e ? . o b r a . g - • 1 • 

, l l / C U l c uuuieruo, por naoerse emoeza^ 
Wem. m\.y Bubio. do« B . i i „ . . d » i , e m b a r en primero, ,le onero . . ! . . 

rtSS v («"• toberse empezado á demoler en 

ídem. 

Ídem. 

Ídem. 

Ídem, 
ídem. 

ídem. 

ídem, 

ídem. 

306rT"- \ 
Mazafrcdo, don Manuel 

5179 
liiol) liillb-tU.'iiil'l »•* i.'ííjllJOfl ii ' l .Jillív i 

%anda, don Antonio é.hijos 

5458 Nunez Arenas, don Hernardo 

398.ri Uamiiez Angela hoy Kusebie Aguado. . 

;t»)l Rodríguez Cotón, don José y doüa María 
Marcos 

4251 Hubio, don Benito ]. 

.510 Santamaría, señor Marqués de. . . 

4660 Scriano, don Rodrigo 

Í692 Subíral, don A-uslín . . 

4770 Rertran de Lis, don M. R 

4839 Iones , don Ramón 

5122 Vivas, don Francisco. . . . 
5 Abad y Martínez, don Lorenzo. . 

527 Aristízabal dona María, de la Concepción, hoy 
doña Manuela Machón. . . . . . . 

565 Arribas, don Francisco 

598 Berwik y Alba, señor Duque de 

729 ^halieto doña María, hoy don José Murga. 

814 Cañedo, don Antonio 

1443 h'eltrer don José 
1611 faga, dona Feliciana. . * 

1670 1 Pérez Ruir, don Félix 

• t • •••••«v7»» • w vil- v;uw:t v . . . . . . A * I» * 

M e ™ ^ a n o - "nmof» J 2 , por liquidación hecha por'haber'esíadi en 

^ o d i t o T 1 ' ' 1 ' 1 0 ' a Ú " > e r 0 ^ ' l a b 0 r S ' )' <l«liñardo á 4 0 6 

^ ¿ Í Í T Í . C d 0 ' D , i , I i c r o 9 , • ' » r 'ín»'"ac¡on-hecha-por-ba: 7 2 5 

919 
• • , — ~ » . . . . . . «vi v/o v» a i a . i n . . . i | 

M- ^ ^ - ^ n p a d o p a n i 
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ídem, plazuela de San Miguel, número 14, por liquidación hecha 
ídem. 565 Arribas, don Fmnc.i™, . . P o r h a . ^ r . ^ d o en obras 656 l Carmen, número 60, por haberse empezado á de'rri-

var en 42de marzo tj • . • * : 
ídem calle del Dnque de Alba, números 5 y 15, por haberse des-

ocupado las dos tiendas que quedaron alquiladas cuando se desal-
nnifó el resto de la casa en octubre de 1859.. . . . . . • 

Ídem Mavor, número 56, parle, por haberse empezado demoler 
e o V a e febrero. •• . . ¿ ; • ^ • • Jt • 

ídem, 

ídem. 

ídem. „ t u o n _ ^ 602 
ídem. 1445 Feltrar <fen w primeros de marzo. 

9097 

506 
26 

u n u rarque, y por ia que contribuye 85 
ídem, calle de Hernán Cortés, número 10, por haberse empezado á 

derribar en 1 .• de febrero . 279 
Iden, 2269 Herederos de don Pedro Ignacio Velluli, hoy 

don José Carlos VelluU . ¿ . . . . ídem, calle delPez, número 25, idem 5850 
ídem. 2521 Herrera, don Manuel María y otros. . . ídem, calle del Prado, número 5, por liquidación hecha por haber 

estado en qbra 296 
¡ d e m . 2605 Loarte, don Bernardo Cajón númnró 12, Rivera de Curtidores, por estar cerrado y abando

nado desde primeros de 1859.. . .j ¡. . 57 
ídem. 2746 Lorenzo, doüa Carmen y otros Una casa, calle de Lope de Vega, número 40 y otra el 42, por haber

se desocupado por ruinosas en 1.° de febrero 916 
M E M 2770 Llampaies, don Jaime Diez cerdos, por haberlos vendido en mediados de marzo 52 

Miguel, don Tomás de Una casa, calle de San Gregorio, número 25, por haberse desocupado 
para derribarla en fin de febrero • 75 

• J ^ , . 5276 Moratilla don Francisco, hoy don Antonio 
Maltrana. I ídem, plazuela del Ángel, número 5, por haberse empezado á derri-

. . bar en 11 de enero 
ídem 556* don José de ídem, Mayor, número 56, mitad, por haberse empezado á demoler 

en 1 d e febrero ; j ^ . . • • • • 
j j e m 3755 Pérez, dona Jacinta Tinglado número 6, plazuela de la Cebada, por haberse deshecho en 

principios del ano de 1859 j * * 
Pérez, don Sanas y don Fernanda San D - I ~ f r i a casa, calle del Mesón de Paredes, número 61, por estar destina

da á tahona y corresponderle distinta baja que á las destinadas á 

ídem. 3164 

Ídem. 3855 Pérez, don Sabas y don Fernando San Pedro. Una 
d; 
habitación, lo" cual nose tuvo presente afhacer el reparto*"* 

1156 

55 

583 
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NOMBRES. Finca» 6 biene» 4 que te eontrteo y causis de las mi&maa. 

p ujg ¿ o n j 1 0y Tomás de Miguel. . Uoa casa, calle de San Gregorio, número 19 v olra en ol 21, por ha-

45H Sanlayana, dona Laura, hoy don Calislo Díaz 
berse,-empezado 1 derrivarlasen fines de febrero. . 

Tota) de bajas* 

Rs. cents. 

882 

m t 

OÍR. 

IdeuL' 2898 

, d ^ - 7 4651 Somoza, don Manue». 

Weml ^ U Vi.,a de Madrid. 
_^M<IFA}H IN MOLMAOLILN « 'ihuq ohihii*w VHIj i! 10 

ídem t-^WJ t i i . W.p— v . . . o J . . n i |I< w u u v i i UWUV r . • 

' '.*"'. . Un cajón, numero 82,.plazuela de los Mostenses,.por estar cerrado y . , 
' kin pWducir desde roavo de 18$7 '.' 60 

ídem, calle de la Cruz, número 31, por liquidación hecha por haber 
• estado en obra. . . . 1 . . Mflim1 J v 

Dos cajones, números 41 y, 56, plazuela.de los Mostenses, por estar 
• cerrados y sin producir destíin 859 : 7 1 

602 

«691 

120 

na iolrrel* * oltonir; #vxl*d rnq meaba toi*ihnr;or.l .ovjbl 
«EOERAL 4 E LAS bají 

Total. 
olmoilsM IK>!> ,<IJÍ'I>S>. ' •••íbnstm'f 

JAN que IOMPIEIIDR r i la r e l a c i ó n . 
abajas t t d i d ioq«I^H rtwblqfl ? ' » * ¡ •" ' " 

1404,14 

55.617 

. . I 

. ,o/i900 no «Miil» 
B9 odítMb tNs FÍV-Q OLHIQÜ'FI 

Por el año de 1858. . . 
Por el ano de 1859. . 
Por el arto de 1860. . . 
ion .fe oíamnn ,MÍD«..IIWTD 

.oí*- >vJ 

9863 
. .odottaifc'. . 55.617 

— — 
66.907,14 

j u l i o ^ o ^ - M a ^ contribuyentes de « M ^ ^ la disposición 5 / de la Real orden de 1 / da 
• ^ } oy ia. r.ftfj"».'/ » uaV 

SESTA'-
••!!' ! i ni . •• 

T 
• DIRECCIÓN 1;i-:N 1:H.u. DE OBRAS. PUBLICAS 

11 iouT>rnwn ni ol.i . lúa 
40» 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de esta fecha, estai Dirección general 
ha señalado el dia 17 de agosto próximo, á 
las doce de su mañana, para la ^diudic^-. 
cion en pública subasta de ¡a construcción 
de dos casillas de peones camineros' eñ la 
carretera de SatamacCa ñ Cáfceres, bajo el 
ttpO de 47.024 rs. y 81 cents. • • 

La subasta se HseleJbrará en los'términos 
prefinidos por la. Instrucción de 18 de 
marzo de 4852,;en;-esta- corle ante la Di
rección general ae Obras públicas, situada 
étféf local que bcuba ál J^pjsttfiq. de,;j?o? 
mentó, y en Salamanca' a rite el Gobernador 
déla provincia, halhúidose en ambos puntos 
de manifiesto paw"edtíodmíemd',oc't pú
blico, el presupuesto, condiciones y pianos 
correspondientes.il:"" : , P" 

¿Las proposiciones.se presentarán en 

...(flfjn cjW1/ oh oqolíib alisa saco -U.J • 
echada toda propuesti en que no se esprese 
determinadamente la cantidad, cscrü¡«> 1 en. 
letra, por la que se compromete elpropo-
nente á la ejecución de las obras). ¡ t 

jahlllpil FeClta'y llrma del proponente. 

COMANDANCIA UK IFLÜBSIEROS DK MADRID. 
• I 

Debieudo proveerse el empleo de tnaes* 
tro mayor de íorlillcacion de segundába
se de la comandancia'de Cliafarinas , con 
el sueldo anual de' 7000 rs^iBegiinlo tíis-
pücslo en el art. o.* del Reglamentó»para 
la organización de los enipleadoslsuhaltfer-
no9 dei cuerpo de ingeuieroS en la Penín
sula, cuya plaza ha de concederte por 
gurosa oposición, se hace saber: Que los 
aspirantes pueden presentar sus solicitudes 
al señor Ingeniero.general hasta el 50 de 
agosto próximo, en la secretaria de Ila 
Direccion!Subiospeceian del*mismo cuerpo, 

pliegos cerrados, arreglándose esactamén¿! \ ^ c

Q n el .piso.eplresnclo del ex-^ottvealo 
al adjunto modelo; y la cantidad quena de>( <j? S a n l ° . V>mas de esta córie, : todoSilos 
consignarse préviarnentb como garantía d'1 consignarse préviaraenu como garan... 
para-tomar parle en ésta' subasta será de 
2500 rs., en dinero.ó accipnes de cami
nos, ó bien enefeerÓsfdéla ííéúníipüDilcáal 
tipo que les está, asignado porlas respecti
vas disposicionesTvigeirteSi y eli los qué 'nü' 
b> insieren al de su colizaciou en la-Bolsa 
el dia anterior al lijado:.̂ Má'atU siúbástu} 
debiendo acompañarse á aida pliegO.el do-
cumepto que acredite haber realizado el 
depósito del modo ijue previeuc la reíerida 
Instrucción. 

En el caso deque resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, sé celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda lui-
taeion abierta eriíJotí térriliHds prescritos 
por la citada IiratiÍucoíDa.1 debiendo serta 

Srimera mejora que sejiaga por lo ohmios 
é 500 reales, -y {,quedando las domas á : 

voluntad de los licitadorés, siempre que no 
bajen de 100 rs. 

Madrid 12 de julio de 1860.—i:i Di-

s í s s s r a i r i á ? . ' - 0 - s i m L " , c a s ' J o k -
»30t 

Modela MÚ ptopasiáon. I 
N. N., veciup.'de * * 0 / 1. ' . 

enterado del anuido1 ,puWlcailo con fecha 
litde'julio último y de las condiciones \ ru-
qaisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública sbbaMa de la x-onstruccion 
dados casiUas de peones camineros en la 
carretera de Salamanca á Cace res, se com
promete á tomará,^c^rgO'J»»'•meiiciotia>-
das, obras, con estricta sujeción á los es-

días no feriados, de diez de la mañana á 
cuatro de la tarde . en donde se les ente
rará detenidamente <le las circunstancias 
que deben reunir y de las materias <sobre 

.,<¡ue ha de versar el eximen ; en la inleli-
gen'cia. que en igualdad de circunstancias. 

Ululo de arnuitecto de la academia de no
bles arles dS Su*.» Hernando. 

Madrid I!» de julio de 1860.—Viste 
bueno.-—EÍ Coronel Director Subinspector 

! accidental, Maque) Perales.—lit CwQHcl 
Teniente Coronel Gefe ilel detall general 
accidental, Andrés Lupe* de Yega. 

cantidad de 
ft(A^uí la proposición que.se haga, admi

tiendo ó mejorahdd'lisa v llanamente el 
Upo: fijado, pero .adviniendo qne secad es-

'«lUeáTi i£l«9 it1*! .T° 5w 

PROVIDENCIAS JUDICIALES, 

jusyado de primera instancia del patudo 
de Colmenar Viejo. 

Don Mariano tValwva de. Toro, Juez de 
primera instancia de osla villa de Col
menar Viejo y su partido,.., 

I*n el espediente de pobreza que se 
ha promovido en este Juzgado á instancia 
del Procurador Zapater ,eu representación 

villa, y en su nombre el Procurador doa 
José Zapaler, el Promotor liscal y Admi
nistrador de Rentas Estancadas, y los Es
trados del THfcUoat ^pdr la^rebeldia del 
Lucio, sobre que se declare á la Petra po
bre, ylétí'fetl cé*tae£to se la defienda en 
la instancia que tiene propuesta sobre me* 
jor derecho á los bienes embargados á su 
marido para las resultas de la causa que 
se le ha seguido por hurlo. 

Resultando que Lució Francisco y >n 
mujer no poseen otros bienes que los que 
les han sido'iknlS«fgwbs1. , , n v 1 • h« "">™"'-

Resultando que para su,sostenimiento 
y el de su familia no cneéta'coh otros me
dios que con las limosnas que recoja como 
encargado de la ermita de la Virgen 'dé' 
los Remedios, que.notoriamente no ascen
derán ni con mucho a! íiimorte del doble' 
del jornal qne en este pais ganan los bra
ceros. • • • • ; 0 0 ••.''i'1M> 

Considerando que por lo tanto Petra 
Reguera-so halla comprendida en el caso 
segundo del articulo 182 de la LEY de' éti J 

juiciamienlo civil; visto el citado articulo, 
pbranleimf;el Escribano dijo: debía decla
rar y declara pobre en sentido legal a Pe
tra Reguera, quien en tal concepto disfru
tará de los beneficios1 qoé'álos'aé su cla
se otorga el artículo 181, en el espedien
te de tercería: de*Im'ejór'derecho á tos bie
nes embargados á su marido, sin perjuicio 
de las responsabilidades que imponen el 
198, 199 y 200: Asi por este auto dcll 
nilivamente juzgando, que se publicará en 
elüoletin Oficial de la'provincia, lo pro
veyó y firma dicho señor Juez de que doy 
fé.—.Mariano Valcayo deToro.—Anteml, 
Valentín Ugalde. • 

Y en ausencia y rebeldía del Lucio 
Francisco se-ha mandado insertar ó inser
ta en el íhlctin Oficial déla provincia,, 
conforme k lo prevenido en el art. Í190 
de-la ley-de enjuiblaaiii'nlo civil. 
. Dada én Colmenar Viejo á 17 de Saltó1 

de 1860.—Mariano Valcayo de Toro.— 
De su orden,- Valentín IJgaldér n n 1 

de 6 de julio de 1859, y el 9.° del regla
mento de esta sociedad, con 1 esta fecha se 
hace el tercer requerimiento para que 
efeotneél pago el señor doníSegundo Col
menares, en casa del señor Tesorero de 
esta empresa, don Pablo, de Ursa, que vive 
calle del Humilladero, número 16, cuarto 
bajo, por los 5200 rs. vn. age adeuda por 
los 10 dividendos pasivos mimeros 125 al 
132 inclusive, correspoudientes á las 8 ac
ciones números 51, 155, 220, 222, 299, 
120{ '4*8, 3.° y 4.° cuarto de la 17, y 3 / 
y 4.° cuarto déla 268. 

Y:¿a cumplimiento de lo que previene 
la ley y reglamento espresados anterior
mente^ haciéndose también á do.nicilio 
con esta fecha el tercer requerimiento, 
han acordado estas Juntas directiva y de 
intervención se publique en el Boletín Ofi
cial qe_esta provincia para los fines corres
pondientes. 

Madrid 21 de julio de 1860.—El Pre-
sidebteinterino, TeodoroiNarbon.—511. 

— TTTr. 1 

PARTE NO OFICIAL. 
enóioT net» .• I 

de {U>\-
• \ e l s e -

Aulo delinitivo 
manar Víejb'r'ÁÍO-
ñor don .Mariano, 

'de 'jirimérf ínsuíni 
partiuV ^ ° Í ^ f i Í l v f ó ^ ^ t % r ^ ^ S t t ' -
dos'entfe parles de la una Petra Heg o era, 

I mujer de Lucio Francisco, vecino de esta 

I ANUNCIOS. 

L ubsmJBsb «ai s uup i|ad aJni 
. . . ohkqfn la is»;d Ir. rtn» 

ttoh allí 

PERL.4 Y T E M P E S T A D . 
Sociedad especial minera. 

. . . . ' . . .rínhfil cftoh ,V,IÍ 
En cumplimiento de lo que previene el 

artlcnlo.21 de-la-ley te sociedades minoras, 

Ignorándose el paradárod|e don Manuel 
Maria Olivar, poseedor de .una acción de 
csia sorie.ia-i. señalada con los. números 
217 o>* y 4.° cuarto, y 155 l . b y 2.°cuarto, 
y en cumplimiento de lo que previene el 
artículo 21 de la ley de sociedades mineras 
de G di* julio de 1859 y 9.^:<tet reglamento 
de esta empresa, se le requiere p»r tercera 
vez por medio del Boletii^ Oficial de está 
provincia, para que efectué él pago de los 
quince dividendos pasivos números 115 al 
129 ¿uclnsive, importantes 6po, reales, que 
adeuda por la espresada acción, y cuyo pa
go deberá efectuar en casa del señor don 
Pablo de Ursa, Tesorero dé ¡̂Ua sociedad, 
que vive calle del Humilladero, núm. 16, 
cuarto «¿jo. 

Madrid 21 de julio de ;1860. - Por 
acuerdo de la Junta directiva y de Inter
vención, ¡el Presidente interino, Teodoro 
Narboíi.—542. 

MU COLOCAClOJSUSi 

Un, antiguo administrador, de reulas, 
(sin familia) desea colocarse en alguna 
Casa ó Empresa particular, de Adminis
trador, Mayordomo ó encargado de ne
gocios-para cualquiera pueblo Personas 
de pospon, podrían ^fojjmar en su 
caso. 

En-Ja calle de la Salud,,oúm. 5, cuar-
loprincipal izquierda, darán razón. 

• AMTOR, I). JUAN AnroflioUUncu. 

Impienia dtl mis-no, Puebla num. 19, esquina 
ál* Corredera Baja de San Pablo. 

MAD R1D.—I86i». 
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